
 
 
 

27 de octubre de 2022 
 

 
H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para la Investigación de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño. Registro y Seguimiento de las Áreas, Grupos, Programas y 
Proyectos“ numeral 3.3 y subsiguientes, la Comisión encargada de la revisión, registro y 
seguimiento de los proyectos, programas y grupos de investigación, así como de 
proponer la creación, modificación, seguimiento y supresión de áreas de investigación, 
para su trámite ante el órgano colegiado correspondiente, sobre la base de la documentación 
presentada, en particular el cumplimiento de requisitos conforme a la ficha informativa anexa y 
considerando suficientemente sustentada la solicitud de Prórroga de Proyecto de Investigación, 
propone el siguiente: 
 

Dictamen 
 

Aprobar la solicitud de Prórroga del Proyecto de Investigación N-523 “Valor Ambiental, 
Bioclimático y Sustentable del Patrimonio Histórico arquitectónico y urbano en México y su 
aplicación en el siglo XXI” hasta el trimestre 24-O, la responsable es la Dra. Gloria María 
Castorena Espinosa, adscrito al Programa de Investigación P-014 “Estudio y análisis de las 
técnicas ecológicas para el Diseño”, que forma parte del Área de Investigación “Arquitectura 
Bioclimática”, presentado por el Departamento del Medio Ambiente. 
 
La y los siguientes miembros que estuvieron presentes en la reunión y se manifestaron a favor 
del dictamen de prórroga: Dr. Luis Jorge Soto Walls, Mtra. Sandra Luz Molina Mata, DI. Julio 
Ernesto Suárez Santa Cruz, LAV. Carlos Enrique Hernández García y como Asesor el Mtro. Luis 
Yoshiaki Ando Ashijara. 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
 
Mtra. Areli García González 
Coordinadora de la Comisión  
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División de Ciencias y Artes para el Diseño
Departamento del Medio Ambiente

JDMA. 248/10.2022
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas
Presidente del H. Consejo Divisional
División de Ciencias y Artes para el Diseño

P r e s e n t e

Estimado Mtro. Islas

Por este medio me permito presentar al H. Consejo Divisional que usted preside, la

solicitud de prórroga del Proyecto de Investigación N-523 con el título “Valor Ambiental,
Bioclimático y Sustentable del Patrimonio Histórico arquitectónico y urbano en
México y su aplicación en el siglo XXI”,, cuyo responsable es la Dra. Gloria María
Castorena Espinosa, profesora titular, Jefa del Área de Arquitectura Bioclimática.

Se anexa un informe de avances y el calendario de actividades con los objetivos.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Casa abierta al tiempo

Mtro. do Ashijara
Jefe del Departamento del Medio Ambiente

C.c.p.

Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02200,  CDMX.
Tels. 53189187 - 53189189  Correo: medioambiente@azc.uam.mx



Ciudad de México, octubre 18 de 2022 

Mtro. Luis Yoshiaki Ando Ashijara 
Jefe del Departamento del Medio Ambiente 
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
UAM-A 

Estimado Mtro. Ando: 

Por este medio le solicito la Prórroga del proyecto de investigación N-523, intitulado: “Valor 
Ambiental, Bioclimático y Sustentable del Patrimonio Histórico arquitectónico y urbano en 
México y su aplicación en el siglo XXI”, aprobado con fecha 27 de enero del 2021, en la sesión 605 
Ordinaria del Cuadragésimo Sexto Consejo Divisional, con fecha de inicio del 1° de diciembre del 
2020 y termino el 1° de diciembre 2022. 

De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos para la Investigación de la División de CyAD, en 
el inciso 3.3, que indican que la solicitud debe presentarse hasta un año después de la fecha en que 
concluya su vigencia.  

Como responsable de este proyecto de investigación, presento ante usted esta solicitud, 
considerando que se requiere continuar con varias actividades complementarias, de acuerdo con el 
informe de los avances del proyecto a la fecha y el nuevo programa de actividades que adjunto a la 
presente. 

Agradezco de antemano su amable atención. 

Atentamente 

Dra. Gloria María Castorena Espinosa 
Profesor-Investigador 
Departamento del Medio Ambiente 
Responsable del Proyecto 



INFORME DE AVANCE DE PROYECTO Y NUEVO CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 

PROYECTO N-523 

NOMBRE: Valor Ambiental, Bioclimático y Sustentable del Patrimonio Histórico arquitectónico y 
urbano en México y su aplicación en el siglo XXI 

DESARROLLO DE AVANCE DEL PROYECTO, RESULTADOS OBTENIDOS Y ACTIVIDADES A REALIZAR 

Con base en el plan de trabajo se estableció el seguimiento de acciones, estado, avance y actividades 
a realizar: 

ACTIVIDADES A REALIZAR  

• Curso Biomimética en el Instituto Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México con 
el Tema: Valor ambiental de la arquitectura histórica y vivienda bioclimática en México. 

• Se realizó un audiovisual intitulado: Historia de la Arquitectura Ambiental. 
• Se impartió una conferencia magistral con el título el Futuro de Nuestro Pasado Común: El 

Desarrollo sustentable como marco de la preservación del patrimonio cultural, impartido 
en la Universidad de Buenos Aires. 

• Infografía expuesta en CyAD Investiga con el título Valor Ambiental, Bioclimático y 
Sustentable del Patrimonio Histórico arquitectónico y urbano en México y su aplicación en 
el siglo XXI, expuesto en la UAM-Azcapotzalco. 
 

• Participación en el Dossier con el artículo La respuesta bioclimática de la arquitectura 
histórica. Ex convento de San Francisco en Querétaro. Universidad de Buenos 
Aires.  https://area.fadu.uba.ar/area-2801/ 

• Se realizó un proyecto de investigación el cual permitió optar por el grado de Doctora en 
Diseño Bioclimático el día 26 de marzo del 2021, aprobada con recomendación de 
publicación. 

La solicitud de la Prórroga es para realizar dos publicaciones unitarias que permita difundir los 
resultados de la investigación sobre la respuesta bioclimática y sustentable de las edificaciones 
históricas, en coedición entre dos instituciones de educación superior. 

 

CALENDARIZACIÓN DE PRÓRROGA 

ACTIVIDADES   23-I             23-P          23-O     24-I           24-P     24-O 

Publicación                           X                     X                        X 

Publicación                                                                                                      X                     X                      X 

Artículo arbitrado                                                                  X                                                                      X 
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